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RED DE CONOCIMIENTO

Sistema de Información de la 

Naturaleza
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http://www.euskadi.eus/natura/


Red de conocimiento de la naturaleza de 

Euskadi

Artículo 16 Red de conocimiento de la naturaleza de Euskadi.

• La Red de conocimiento de la naturaleza de Euskadi será una red que estará formada por 
organizaciones y personas que colaborarán en la recopilación y utilización de datos e información, y 
en la generación de conocimiento utilizable para la conservación de la naturaleza y el beneficio 
público, para la elaboración de los informes preceptivos recogidos en los documentos estratégicos y 
normativa de aplicación.

• Los integrantes de la red podrán ser, entre otros, administraciones públicas, universidades, centros 
de investigación, empresas, organizaciones sociales y personas involucradas en la conservación de la 
naturaleza que se comprometen a ampliar y mejorar el Sistema de Información de la Naturaleza de 
Euskadi.

• En cualquier caso, las aportaciones que se realicen al Sistema de Información de la Naturaleza de 
Euskadi deberán contar con un contraste científico suficiente, para poder ser considerada como una 
información que forme parte del mencionado sistema.

• La coordinación de la Red de conocimiento de la naturaleza de Euskadi corresponderá a la dirección 
de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Euskadi competente en materia de 
patrimonio natural.
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LEY 9/2021, de 25 de noviembre, de conservación 

del patrimonio natural de Euskadi

https://www.euskadi.eus/eli/es-pv/l/2021/11/25/9/dof/spa/html/web01-a2ingdib/es/


Siempre hay que identificarse digitalmente
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Guía para la 

identificación 

electrónica

https://www.euskadi.eus/documentacion/guia-para-la-identificacion-electronica/web01-sede/es/


Personas y entidades

Persona

▪ Actúa en su nombre. 
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Persona 

empleada
Registro electrónico 

de apoderamientos

Persona empleada

▪ Actúa en nombre de su entidad 

No son excluyentes

Se puede actuar de las dos formas

CIF

NIFNIF

https://www.euskadi.eus/registro-electronico-de-representantes/web01-sede/es/


Persona física o entidad
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https://www.euskadi.eus/ingurunet/web01-s2ing/es/


Entidades y centros. Seleccionar el centro si 

ya existe
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Entidades y centros. Crear la entidad y/o el 

centro si no existe

▪ Sociedad de Ciencias Aranzadi
✓ Botánica

✓ Entomología

✓ Herpetología

✓ Ornitología

▪ Bazzania
✓ Bazzania
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Persona 

empleada

Registro electrónico 

de apoderamientos

Guía para solicitar el 

alta/baja

CIF

https://www.euskadi.eus/registro-electronico-de-representantes/web01-sede/es/
https://www.euskadi.eus/ingurunet/web01-s2ing/es/
https://www.euskadi.eus/contenidos/documentacion/guias_ingurunet/es_def/adjuntos/red_conocimiento.pdf


Ventajas en el Sistema de Información de la 

Naturaleza

Acceso al 

módulo de 

gestión

Acceso a la 

información no 

pública

Publicar 

información en 

el Sistema, en 

GBIF y en 

OpenData 

Euskadi

Disponer de un 

portal 

personalizado

Realizar 

comentarios y 

valorar los 

documentos del 

módulo 

Referencias 

(Biblioteca 

digital) 

Realizar 

anotaciones 

sobre los 

registros de 

observaciones 

de especies en 

campo 

(próximamente)



Portal personalizado
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